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a la mujer y del servicio telefónico y on-line de asistencia legal 
a las mujeres víctimas de violencia de género 900 200 999, 
los servicios mínimos serán los siguientes:

- Personal de operaciones: en cada turno, el 80% del per-
sonal que presta sus servicios habitualmente.

- Personal Técnico: en cada turno, el 50% del personal 
que presta sus servicios habitualmente.

En todos los casos en los que de la aplicación del respec-
tivo porcentaje resultase un resto, se adicionará una unidad a 
la prestación del servicio mínimo. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hace pública la concesión de becas 
y ayudas por la asistencia a cursos de FPE.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la 
concesión de Becas y Ayudas a alumnos/as desempleados/as
de cursos de FPE, al amparo del Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, de la Consejería de Empleo, por que se regula la 
FPE en Andalucía y la Orden de la misma Consejería de 23 de 
octubre de 2009, por la que se desarrolla aquel. 

En base a lo anterior, se han concedido Becas y Ayudas con 
cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.14.31.18.18.78500.
32L.5. 

Concepto: Ayudas en concepto de discapacidad, transporte, 
manutención, alojamiento y conciliación a los alumnos de cur-
sos de FPE. 
Importe: 813.900,29 euros. 

Granada, 6 de mayo de 2011.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 434/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de mayo de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 434/10 interpuesto por doña Edelmira Ma-
nuela Avilés Martín contra la Resolución de 19 de enero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de pun-
tuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes a los períodos de valoración 

de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anun-
cia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas 
de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 2.6.11, a las 9,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 434/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 10 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
433/10, se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de mayo de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 433/10 interpuesto por doña Rosa María 
Fernández Garrido contra la Resolución de 19 de enero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y 
Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 
y 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de 
las listas definitivas de candidatos excluidos.»
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 2.6.11, a las 9,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 433/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
419/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 419/10 interpuesto por doña Mónica Galiano 
Istán contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 6.6.11, a las 10,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 419/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
421/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2011, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 421/10 interpuesto por doña Carmen María Valen-
cia Peral contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 
19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfer-
mera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los perío-
dos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 
y 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de mayo de 


